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ACUERDO 100 DE 1971
Agosto 10
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
“Por el cual se modifica el Acuerdo No. 0027 de 1.971”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO:
 
Que por Acuerdo No. 0027 de Febrero 25 de 1.971, la Junta Directiva adoptó la organización del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar;
Que para la Dirección encargada de dar aplicación a las normas sobre derecho de familia y de Menores, se adoptó la nomenclatura de “Dirección de Menores” con dos Divisiones bajo su dependencia denominadas “División de Servicios” y División de Estudios”;
Que las anteriores denominaciones inducen a equívocos y le restan claridad a las actividades que efectivamente desarrollan las dependencias mencionadas;
Que para obviar estos inconvenientes se hace necesario modificar en lo pertinente el Acuerdo No. 0027 de 1.971;
ACUERDA:
[bookmark: 1] 
ARTÍCULO PRIMERO. Modificase el artículo 1o. del Acuerdo No. 0027 de Febrero 25 de 1.971, en el sentido de cambiar el nombre de Dirección de Menores por el de “Dirección de Asistencia Legal”, el de División de Servicios por el de “División de Servicios Legales” y el de División de Estudios por el de “División de Estudios Jurídicos”.
PARÁGRAFO. En lo pertinente queda igualmente modificado el artículo 2o. del Acuerdo mencionado.

Dado en Bogotá, D. E. 10 de agosto de 1971
EL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

EL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

